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JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, diecinueve (19) 

de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Auto interlocutorio.  

Proceso: Verbal restitución de tenencia. 

Dte. Bancolombia S.A.  

Ddo. Luis Santiago Pérez López y Yicela Paola Arcos Almarales.  

Rad. 080013153015–2022–00283–00. 

 

La sociedad Bancolombia S.A., instauró demanda Verbal de Restitución de 

Inmueble en contra del señor Luis Santiago Pérez López y la señora Yicela Paola 

Arcos Almarales. 

 

Revisada la demanda se colige que cumpe los requisitos legales, por lo que, en 

consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

1. Admitir la demanda verbal de restitución de tenencia instaurada por 

la sociedad Bancolombia S. A. en contra de los señores Luis Santiago 

Pérez López y Yicela Paola Arcos Almarales. 

2. Notifíquese la parte demandada el presente proveído, acto a partir del cual 

contará con el término de veinte (20) días para que ejerza sus derechos de 

contradicción y defensa. 

3. Por secretaría confórmese el expediente digital siguiendo los lineamientos del 

C. S. de la J. 

4. Reconocer a la doctora Alix Marina Cabrera García como apoderada judicial de 

la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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